
Numero 176. Miércoles 25 de Julio. 
t\ \ \K' •l.'i'l 

Año de 1860. 
-a 

DE LA PROVINCIA Dli MiDiÜD. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

U i Uyes ordene» j mnuncioB que hayan * v n -
•ertarso «a IOSBOLÍTIÍTO OncuLas se han de rran. 
dar al Gefe Polfco respectivo, por cuyo conducto 
se Daaarín á los Editora* de IOB mencionados pe* 
"wcT^Reai orden de*, de Abril de M9). 

HE P U B L I C A T O D O S LOS DI A S , KHC t v ( O LOS DOMINGOS. 

Precio de luiorioioo.—'¿l! f'.Sta espita!, llf-.vado 4 domicilio, 10 TS. inrll-
suales anticipados; fuera de ella ( 4 rs. el mes; 36 el trimestre; 7 2 el R8-
me6tre, y 444 por un año.—So admiten ftoscriciones »n Madrid en h s oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, número 49 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directeineute por medio d e carta al Edrloi, ron inclusión dei 
importe dul tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 40 cuarto». 

ADVERTENCIA EDITORIAL-

Laa diapoticiones de las Autoridades, escepto l»t 
que sean á Instancia de parte no i>obce, s« insertar-
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane <ta la« 
mismas; pero Ion de interés particular pagaran su 
inserción. 

PRIMERA SKTXaON, 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
N i s m o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
•alud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

-MINISTERIO DE FOMENTO.. 

ICsposicion á S, 1f. 

Señora: Reconocida hace tiempo la 
necesidad, cada dia mas urgente, de es
tender la población de Madrid. por fuera 
del eslrecno recinto en que hoy se halla 
sujeta y coreo aprisionada, Y. M., solicita 
siempre por proporcionar á sus pueblos 
toda clase de mejoras y beneficios, y en 
especial á la villa que és centro de la Mo
narquía y en cuyo seno se agrupa un ve
cindario numeroso v creciente, se dignó 
mandar por su Real decreto de 8 de abril 
de 1857 que se procediese por el Minis
terio de Fomento al estudio de un pro
yecto de ensanche de la capital, que com-

Erendiese todas las condiciones de salu-
ridad, de comodidad y de ornato, que son 

hoy condiciones indispensables de toda 
población nueva, y mas si tiene la impar-
la liria que por razones bien obvias alcanza 
la quo figura en primer lugar entre todas 
las del reino. 

Este trabajo, llevado k cabo con no 
escaso celo tras largas y prolijas operacio
nes geodésicas indispensables y de la reu* 
nion de importantes datos estadísticos de 
varias clases, es el que hoy tiene el Minis
tro que suscribe el honor de someter á la 
aprobación de V. M., después de haber 
oido los ilustrados ¡•formes que aceroá'do 
él emitieron el Ayuntamiento y Diputa-

'cion provincial de Madrid, los demás Mi
nisterios y la Junta cónsul ti va de Caminos, 
Canales y Puertos 

Aunque considerado dicho trabajo co
mo anteproyecto, no por eso deja de con
tener todos los (fa^os'necesarios para dar 
principio á su ejecución, con tanta mas 
razón cuanto que lo importante por ahora 
es lijar las bases generales, los principios 
invariables á que debe sujetarse la nueva 
edificación; determinar ante todo el pía* 

* « d a que Su han de ajusfar todas les aiinei» 
ciones; marcar, la anchura de las calles 
según sus diferentes órdenes-, poner coto 
á la desmedida Altura del los eaificios, li
mitando el número de los pisos; dar, pa

ra la distribución de las manzanas, reglas 
tales que sirvan de garantía á la salubri-
dad de las habitaciones, asegurándolas los 
beneficios del sol, de la luz y de la fácil 
renovación del aire, y finalmente, llevará 
la distancia conveniente lalinea de fiscali-
azcion para el percibo de los derechos do 
la Hacienda, concillando este servicio con 
el derribo de las tapias que contienen é 
impiden el desarrollo de ta población v la i 
dan ademas un aspecto triste y mezq lino. 

Id progreso y las tendencias de lis 
nuevas construcciones darán mas larde 
los medios de fijar definitivamente la co
locación de las plazas, paseos públicos, 
mercados, ¡gli^ias, escuelas, teatros y de-
mas edificios propios de un pueblo ricoi fé 
ilustrado, sin perjuicio de que su probable 
situación se tenga en cuenta al iniciar y 
desarrollar la edificación ordinaria. 

Tampoco c* ocasión de formular el 
plan económico y administrativo |»aralle% 
var á cabo las obras del ensanche, según 
se prevenía en el artículo segundo del ci
tado Real decre'o de 8 <le abril de 1857. 
En el (lia se esta verificando, cen autora 
zacion d"l Ministerio ríe I» Gobernación, 
el estudio de la reforma interior de May 
drid; trabajo que, como se adviertedesde 
luego, tiene íntima > elaciou conel derensan-
che. Cuando aquel se halle terminado y sea 
conocida la nuignituu de la empresa en 
toda su eslensinn, podráel espresado Mi
nisterio idear y proponer los medios y 
recursos que deban emplearse para oblé" 
ner en el, mas breve plazo posible la mejo
ra completa de la capital déla Monarquía; 
cuestión de alta importancia v digna de 
llamar la,ilustrada atención de V. M., que 
resolviéndola, como es de esperar, acerta
damente, añadirá un nuevo y glorioso 
timbre á los muchos que ya ilustran su 
prósóero y fecundo reinado. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 

Clarecer del Consejo de Ministros, tiene 
a honra de, someter a la aprobación de 

V. 'el adjunto provecto'de AecréWí™ 
San Ildefonso 19*de julio de 1860 .— 

Señora.—A l. U. I*. deV. ft|.—El Mar
qués llft'iíttjtrCTál''' 

ie t t J f i l <>b «".I toq finid Vi o'.iMM* • 
En \ isla de IHN razones que me ha es-

puesto mi Ministro de Jumento, y de acuer* 
do con'él Consejo: de Ministros,' 

Vengo *á decretar k) siguiente: 
Articulo i* Se aprueba el anteproyec

to de'ensanche de Madrid, formado por el 
Ingeniero don Carlos María de ^Castro, en 
virtud de lo dispuesta por el Real decreto 
de 8 4 e abril de 1857». : . . • : i 

Ark'>4.*!' !Se sujetaran al plano que 
forma parle de dicho anteproyecto todas 
las construcciones que en lo sucesivo se 

veri tiqueo dentro de la zona que el mismo 
comprende, a ••ovo fin se adoptarán por 
el Ayuntamiento las disposiciones oportu
nas. 

Art. 5 . * i a s calles principales de la 
nueva población tendrán por lo menos oO 
metros de ancho, y las demás 20 ó 15 
metros, según su longitud é importan
cia. 

Art. \.° El número de pisos eu les 
edificios.partfculajres no podrá esceder de 
tres, á sftber: bajjo, principal y segundo. 

Art. o.° Las manzanas se distribuirán 
de modo que en cada una de ellas ocupen 
tanto terreno los jardines privados como 
los edificios, dando á estos dos fainadas 
por lo ufcnomj 
4 r A r l '»." A medida que H desarrollo 
de la población lo exija, se irá estendien
do el M p f l p l o y alumbrado á las nue
vas rallos que se abran, como también el 
sistema que para la distribución y salida 
de las aguas §p está planteando en la ac-
lualidad, Igualmente se erijirán en ios lu^ 
gares correspondientes las iglesias, pla
zas, pastos, tyerqados, lavaderos y edi-

. licios públicos necesarios. 
^ A r l . 7.* El Ayuutkmienlo-procederá 
desdo luego con árreglb á las condiciones 
que se lijan en el anteproyecto, ala aper
tura del foso que ha de servir de circuito 
arla vill¿ para la apercepción J e los; dere
chos de consumo y al derribo délas tapias 
que cerraban su antiguo recinto. 
- A r l . á.° Las?construcciones que en 
lo sae .sivo se levanten por la parte esle-
rior de dicho foso se sujetarán á un plano 
previamente aprobado por el Gobierno. 

Art 9 . ' Por el Ministerio de la Go
bernación se me propondrán oportuna
mente los medios económicos para sufra
gar los gastos á qu • se dé lugar la ejecu
ción del proyecto objeto deesle decreto. 

Dadb en San Ildefonso á diez y nueve 
i de julíoide mil ochocientos sesenta —Es-

la rubricado de la Real mano.—El Minis
tre de Fomento, Rafael de Bustos V (bas
tilla. 

fábricas y operarios que sostienen, las 
cantidades de mineral que producen y los 
precios á que se espenden dichos produc
tos, con arreglo al modelo que se inserta 
á continuación.» 

No obstante lo que en la preinserta 
circular se previene, y de haber transcur
rido con esceso el plazo que en la misma 
se señalo, son muchos los Alcaldes que 
no han cumplido con este servicio. 

En .su consecuencia he acordado 
conceder el plazo de 6 días para que for
men y remitan, los que no lo hubieran 
hecho, el estado que se reclamó, en la in
teligencia, que de no hacerlo exigiré sin 
mas aviso la responsabilidad á ios Alcal
des v á tos Secretarios de Ayuntamiento. 

Madrid 24 de julio de 18^0. — El 
Marqués de la Vega de Armijo. -

S E ¿ l g S | A SECCIÓN. 

6 0 ¿ E R j f O D| & PROVINCIA | DE 
O MADR ID -

i * ~1 ; Y 

Sección deponiente.—i\eg*¡ciado i . # — 
.Vino* —A'/imero 51 o.—Circular. 
En el \blrii* 0¡ici<il núrn. 104, cor

respondiente al dia 11 del mes actual, se 
halla inserta la ¿¡guíente circular: 

«Los Atealdes de ios pueblos de esta 
provincia, me remitirán'en e-t* precjto tér
mino iie ocho dias un estado que com
prenda tas minas de sulfato y carbonato 
de. sosa,que existen cn-sQ juristlicclon, las 

NÜméro 8 7 5 . 

D. Manuel Ilurriaga, presidente de la 
sociedad minera La Lusitana^ don Fran
cisco Conlreras y don Jasó Maria Campa
na, duchos de la mina La Coneja , y la 
viuda de don Josó déla Sierra, interesado 
en el registro de la mina Mercurio (a) La 
Ley, se presentarán On esta Sección de 
Fomento, tan pronto como llegue á su 
noticia el presente aviso, para q o pueda 
tener lugar la notificación administrativa 
de varios oficios de los Gobernadores de 
Zamura, Almería v Córdoba. 

MaJrid 7 de julio de 18(5(1. —El Mar
qués de. la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—negociado 6 . a — 
Capturas. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi auloiidad, prac
tiquen las m a s activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión a dispo
sición del Excmo. señor Capitán general 
de este distrito, del trompeta del re
gimiento Cazadores de Alcántara 16. de 
caballería, José Simón García, que ha de
sertado, y cuyas senas se espresan al final 
de esta circular; debiendo dárseme cono
cimiento leí resultado deesle servicio. 

Madrid 24 de julio de 18(50.—Kl Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la ctr» 
cular anterior. 

Su estatura 4 pies 5 pnlgadas, pelo y 
cejas rubiOj ojos pardos, color pecoso, y 
nariz r e g u l a r . Es hijo de don Vicente y 
dona To !.asa, de U anos de edad, y na
tural de esta corle. 

file:///blrii*
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MES DE JUMO DE 1860. 

ÜSTRAf.TO de í¿i enema de los Meados fondos correspondiente al citado mes*de tunio 
que comprende l„s existencias qué resultaron en fin del anterior las can
tidades recaudadas 9 n el de la fecha y lo satisfecho en el mism* á las oblinaciones 
del presupuesto , a saber: J***"tc> 

c u i n o . 

primeramente son cargo 8.528.210,55 cents, que resultaron exis
tentes eo ¿IV del yms anUño» * • « j . • 

Mein ingresados en este mes por productos generales 
ídem | o f l o s W ^ t ^ o s f ¡ ) W » » z g o » $ batcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos 

. ídem de Beneficencia. . . . A . • \ .• ; : 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el delicit del presu

puesto, á saber: II 
Por recargo dé á la contribución de ui- j 

muebles, cultivo v ganadería. . . . . 274162^,04 J 
Por idem de. á la industrial y de co- ' . V 070.731,7 

mercio 222.568,1)'* ( 
Por idem á la de consumos de Madrid. . . 73 .538,90 

•Por arDitrios. 

8 .528.210,55 

o f S . 6 6 8 , 8 2 

.000 

Por movimiento de fondos. 1 5 0 . 0 0 0 
«• ' I / I i 

fütál earrjo, rs. vn. . — • • - • 9.067.611.15 

PKRSONAL. O V I A . 

Í(By*üi *• UIBIII otasuar. ñu xtun-Á,-. ,rU ' ''!!f 

fo fcO re *»r*r¿> r* — 

» • s s • » o * • 

Artículo 1 . ' Son dala I7.fi2«,58 
reales: vn., satisfe
chos por obligaciones 
del Consejo provincial. 

Articulo 2." Ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Corles y provinciales. 

Artículo 3 . " Ulom por (dimisiones es
peciales 

Artículo 4if ídem ]mr administra
ción, conservación y 
reparación do lincas 
provinciales. . . . 

-Artículo 5 . ' Ídem por contribuciones 
Artículo 0.* ídem \m deudas exigi

óle* de la provincia. . 
Capitulo 2.* 

Artículo 1/ ídem por obligaciones 
del Instituto de segun
da enseñanza. . . 

Articulo 2.* Ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

¡ Artículo 5." Ídem por las de lá.Bi-
1 hl ¡pleca 

Artículo 4.° Ídem por las del Musco. 
Arlículo -"i.* Ídem por Lis de Acade

mias \ escuelas espe-
cíales. . . . . . 

Articulo o. ' . luem por las de Socie
dades económicas. . 

fapilulo 7).* 

Articulo t * Ídem por obligaciones 
del Hospital general. 

Ídem por las del de 
San Juan de Dios. • 

ídem portas déla Ca
sa de Maternidad. 

Articulo 2.* ídem por las de la Casa, 
bil de Misericordia^ del! 

Hospicio. . . . . 
kleni |w>r las de la de 

Desamparados. . 
Articulo 5 . a Ídem por las de la casa) 

de esposilos de Inclusa 
y sus hijuelas de Ma-

j drid. 
Arlículo 4.* ídem por las do la Jun

ta provincial debene^ 

17.076,58 

I 

750 

3.333,50( 
-B9 Oh 

i Mnul loh 
¡' clfisil S I 
4-136,66 

-fcillf!' i 
- o i i j - UN 

-inm -WIÁ 

2000 

I IX l'Kli IA ! . . 

1.057 

6 6 0 

licencia. o,j, 

50.074,61 

7.757,92 
.«onimi.-
2.599,99 

13.480,83 

1.425,87 

112.158,16 

O/Oí T • i I » I 
. I U L I i 7»J500,50| 1,5^7,16 

147.965,86 

i i . 4 0 0 , 8 9 
ruínanos rdt 

4.299 ,00 

75.000,97 

¿ u i 2 , 5 9 

^tii¿ u.niuir 
54,589,87 

TOTAL. 

T^I?lJS26,58 

i .370 ,30 

"| £i "lobfls) 
llI'tAT futí Inlt 

í.sr,2,r,t) 

S/FL 
90 

2057 

10(| 
ni;] 

198*038,47 

- 1 6 4 , 8 1 
' átih'd<«Iiii 

6.699,05 

89;087,85 

9.933,26 

<-.'*!d»..i*;/ii¡ 

146,748,03 
l*IO ,r :i»ui.. 

8.843,66 
•f » -fiq ,-Wib ;vj>i<j >.>| .,!, i n s u l t a \\* ^•iis.ttiif 



t 
Artículo o . ' ídem por calamidades 

Ídem. por. obras públicas 
de nuevo, tonátniedon. 

ídem por' tea dfl con$e r-
vacion y reparación de 

_ ( las existentes. . . . 
Capitulo 5 . 

SÜ - • uiüj ¡a átJiíiiC*.) «sty c 'u ,¿»c 
Iuem por corrección pu

blica. 
Cupituh 6.* 
HI) H7 HUÍ HI 1 '.. ii. l'j BQOi 

ídem por los de!i«on.ser-
vacidh v fomentó? d¿ tos 
motiíes: . . : ' . r . 

Capitulo 7.* 

A / 'Idétí^íbrW^ábercs de 

Danos 
Ídem por los de. impre-| 

sion en. la corle de los 
presupuestos municipa
les y de beneficencia. 

ídem por intereses del 
primer semestre. . . 

Inem1 por amortización de 
acciones de carreteras 
p ro \ i iici ales . . . 

ídem por reconocimiento 
de quintos. . . 

ídem por badajo. . 
timptíUe 8 .* 

Ídem por ausilio para la] 
construcción de caminos 
vecinales. • • • 

ídem por los gastos de 
ídem por tos fle 

Capitulo 9.* . . 
u vn-Jl • n mvurtí uifcnqaj 1H>I>MAV| 

ídem por gastos impre 
vistos, á sabor: 

' Por 
Por rao^ miento de fondoa| 

.f./<»M •uiu'»)x «uio( 

mi •iKir.ni/ib.' " I I t U l n u . 

K ri'jioloiiMl .irluoiüDJiíanoy 9bln> 

«* >TOTAL. 

7 . 1 4 9 , 8 0 7 . 1 4 9 , 8 0 

v\ ib ojitq/ o 
" n ' I >>,t<>,\mn¡ 

5 . 4 9 9 , 9 9 

R V.> I I 

1552 

IN. I h!. 
M> tfi 
M | ' ÜílMllBf] 

u»q i 

iW '.utmsatil 
I 

o n d i n a ^ ,ciou 
' . 4 9 9 , 9 9 

N i ! 

Total dala rs. vtt. 

I 

220.000 

e/lí>32 

. 264,000 

, 9 i f t 
19.900,92 

• i 
1 

220.000 

IB A 
2 6 4 . 0 0 0 

t.J,i;i|i] ! 
2916 

10.900,92 

150.000 

1.200.405,38 

•HKSÜMRN, 

Importa el cargo. 
Ídem la data. . 

9 . 6 0 7 . 6 * 1 , 1 5 
1 . 2 0 6 . 4 0 8 , 5 8 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. . 8.4^7.205 77 

De forma, que importando el cargo 9.667.041 rs. 15 cents., y la data 1.200.405 
reales 58 cents., segim queda espresádo, resulta un saldo ó existencia de 8.467.205 
reales 77 <;énUmovde que «e-üaré cargo en la cuenta del m e 9 de julio próximo. 

Madrid 15 de julio de. 1860. —Está conforme .—El Interventor, Ignacio Soler.— 
Kl Depositario de los fondos provinciales, José UpezCordón.—V. # B.°—El Goberna
dor, Vega de Armijo. 

¿ültiwnu •«•i* >l< coi »'b>' >:l A j ' ni i flolofittitd; '.rví/l!"j Uid MUÍ» w>| 
DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MES Dfc JUNIO ur. 186ÍJ. 

En la Caja de depósitos procedente del empréstito. . 5 .651.436,70 
En la de mi cargo (arabien del empréstito, sobrante 
;ude, lo sacado en junio para obras 

En la misma también del empréstito, intereses para 
amortizar acciones. 

En la misma para ateocioues provinciales. . . ; . 
¿ i la de la Junta provincial de Beneficencia y sus es^ 

lableci miento* 

fij 

B l 

la mdil .lüliliiii oliíJbti; oJ¿9 oh r.ivmd9t 
En virlud de lo dispuesto por Real ór-

den de esta techa, B&¡ Dirm-iou general 
bu señalado el dia 17 de agosto próximo, á 
las doce de so mañana, para la adjudica
c i ó n en pública subasta de la construcción 
de tres casillas de peones camineros en la 
carretera de Salamanca a la Fregénéda, 
bajo el tipo .i.- 01 996 reales 2i» cents. 

I.a snb isi se éelebrará en l»>s términos 
w^dn'ldos por la liiílWccióM de 18 de 
inaivo de 18D2; en esta- c/irte aht.' la Di-
redéióh' getnMtl dé Ohras |>üblüínaj• últí§d*¡ 
^n el ¡ocal que ocupa el Ministerio de Fo 
memo^y/^tSakinanCa tui.Oe el (>oberiia<iur 
del^.proviueiu, buUámJose en ambos pinitos 
úu nian.lirjlo para coiioonnientd del pú-
blii'o, |.iv.sw|-iit\-to, cóndici -iics y plánó's 

dientes, 
Las pr 'posiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose esactaineirte 
alTidjuirto modelo; y la cantidad que ha de 
C0U'*ignar9é préviamenL: coino garanda 
para toinürpante eu osla subasta será de 
30U0 rs. , en dinero ó acciones de eami-
nos.ló bien.cnpfect03<¡lela Deudapúbli< i . ¡ 1 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en' hrftblsa 
el dia anterior al lijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento Ojie pci;edile haber realizado el 
deposito del m o d o i'pie previene la referida 
InHruccjpn.,,.. 

dos ó mas Kn el caso de que resultasen . 
prop isiciónes iguáies', se celebrara5, ímica 
mente entre sus autores, una Sogunda lici 
taeion abierta en los términos prescritos 
por la hituda'Instrucción, debiendo ser la 
primeía mejora que se haga por lo menos 
de #00 .reales, y quedando las demás á 
voluntad d^ los l i d i a d o r e s , siempre que no 
bajen de 400 rs. 

Madrid 1-2 de julio de 18fi0.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Cria, 
a o b o n í h noo itoi n< a 

Miníelo de proposición. 

[). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
42dcjulio último y de las condiciones \ re
quisito* (|iie se exigen para la adjudica 
ción en pública subasta de la construcción 
de tres.casillas de peones camineros en 
la carretera de Salamanca á la Fragencda, 
se compromete á tomar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción á los es
presados requ¡sitos y condiciohes, por* la 
cantidad de 

(Aquí Ip proposición que se baga, admi-
tiendo >> m e j o r a n d o lisa y l lanamente el 
tipo fijado, pero adviniendo que será des
echad i toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete elpropo-
i .cu t<- a la ejecución de las obras). 

Fecha y tirina del propouente. 

basta , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber, 
realizado el depósito di.l modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una «efunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, debiendo ser la pri
mera mejora que se haga por lo u;enos de 
{ 0 0 reales , quedando las demás á volun
tad de los.lidiadores , siempre que no bajen 
de 20 realeo 

' Madrid V Ío de jn id de 1*60.—El 
r e é t W í ' ^ i é ^ r d ^ C t i r h s ptVbHcfis,' Josa 
Ffitíñcfeco de Uriu. 
nob suu ÍÍÍ> ,2SL'iftq "Tino «hiu$9? iUio!n 

.)Utdeh de proposición. 
-oVl hnoiotítweíriqOT;ü&.n«> v .Mcíímuui 

( D . N. ÍS., veciuo.de 
enterado del anuncio publicado cou-fecha 
1Í> de julio último, y de (as condicique» j 
requisitos que se exigen para la adjudicar 
, ion en pública subasta de la construcción 
de. una casa portazgo á la inmediación del 
puente de Tudela de Duero, secompromete 
á tomar á su cargo las mencionadas obras, 
con estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones, por la cunidad do 

(Aquí la proposición que se haga,i ad-
milieudo ó mejorando lisa y llanamente MI 
tipo lijado; pero adviniendo que serávles-
ee'nada toda propuesta en que no se espro
se delermiuadame te la cautidad, bicri' 
en letra, por la que se compromete el p. 
ponente á la ejecución de las obras.) 

Feohu y lirma del proponénté. 

lyual rs. vn. . 

56.000 
2.íM9.252;85 
?.oldi»u<| cm oh i 

4.840.416,24 

8.467-205,77 
Madrid 16 de julio de 1860.—Está conforme.—El Ofioiai interventor l o n ^ n 

Soler . -E lDer^¡ tar io , JoséLo^zCordon. -V. -B . - -E lGor^m^^^^ 
Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento á lo n r ^ e n i S 

julio de 4860. 

Kn virtud de lo dispuesto por Heal or
den de esta fecha, esta Dirección genera] 
ha señalado el dia 47 de agosto próximo, a 
las doce de su mañana, para la adjudicación 
eu pública subasta de las obras que exige 
la eunilruceiou de una casa portazgo en la 
proximidad del puente de Tudela dy Duero, 
carretera de Valladolid á Calatayud', cuyo 
presupuesto es de 33 .065 rs. y 47 cents. 

I.a subastase celebrará en los términos 
provenidos por ta Instrucion de 18 de mar
zo de 1832, en esta corte ante la Dirección 
general «le Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Almisterio de Fomento, y 
en Vadad«)lidante el Gobernador d e j a pro -̂
vincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público, 
los plan«>á, presupuestos y condiciones 
< orrespondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cercados, arreglándose esactamen-
te al adjunto modele; y la cantidad quo ha 
de coi^igcarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será de 
4600 reales, en dinero ó en acciones de 
caminos, ó bien en efectos dé la Deuda pú
blica al tipu <iue les está asiguado por las 
respectivas disposiciones vígentés.^ert los! 
qde no lo tuvieren al «le so eoliradon bu lk' 
Basa el dia anWriorttl lijado para la su-
Ritoj^v / LhbtK ^ijwmlmijíi oeno ias i 

Ku virtud de lo dispuesto por Real ó r : 

deude 14 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 17 de agosto 
próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en publica subasta de las 
obras del trozo de carretera de Ripoll á Hi-
vas, comprendido en la de segundo orden 
de Barcelona á Puigcerdá, cuyo presupues
to asciende á 2.80o."27í),oG rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 <jfe 
marzo de 4852 , en esta corte ante lá Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en Gerona ante el Gobernador 
de la provincia , hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento dul 
público, los planos, presupuesto, «íoudicio-
nes facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha'de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
140.000 rs. eu dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le¿ está asiguado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa.el dia anterior al fijado para la subas
ta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se b a g a por lo menos 
de 44 .000 reales, y quedando las demás ¿ 
voluntad de los lidiadores, siempre que no 
bajen de 4500 rs. 

Madrid 45 de julio de 4860.—El D i 
rector general de Obras públicas, José-
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de ente
rado dsl anuncio publicado con fecha 42 de 
julio último', y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
de carretera de Ripoll á Rivas, comprendi
do en la de segundo orden de Barcelona á 
Puigcerdá, secompromete á tomar á su 
cargo dichas obras, con estríela sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad el*» 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 

'tipolijado, pero advirtiendo quesera des
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escriUí "eVt 

<kji ouj> ¿ «Itmiíjiíí» M? -tfi T/nfqn iaA 
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letra, por la que se compromete el propo-
nentc á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponerte. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de Guerra Je Castilla la Nueva. 

Sentencia. - En la villa de Madrid, á 
seis de julio de mil ochocientos sesenta: 
El Excmo. señor Capitán General interino 
de Castilla la Nueva, en vista de este 

Jleito seguido entre partes, de una don 
osé Falguera, vecino de esta corte, de

mandante, y en su representación el Pro
curador don Diego Alvareí Destrebecg, y 
de otra los estrados del Tribunal en re* 
presentación de don Santiago Taillandier, 
demandado, sobre pago de diezmil ocho
cientos reales vellón, procedentes de al
quileres vencidos y no satisfechos, del 
cuarto principal de la derecha, de la ca* 
sa número 24 de la calle de la Cabeza, de 
esta corte, propia del demandante: 

Y resultando, que este funda su de
manda en que Taillandier tomó en ur« 
rendamiento dicho cuarto, en noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro ba
jo las condiciones espresadas en el recibo 
de inquilinato del folio once, siendo el pre> 
ció de diez reales s el Ion diarios; que al 
mediar el año mil ochocientos cincuenta y 
ocho abandonó dicha habitación sin avisar 
al dueño, dejando las llaves al portero; 
que justificado este hecho, dispuso el h\¿-
gado la apertura de la habitación, el in
ventario y depósito de los efectos que en 
ella se encontraron, y la entrega de las 
llaves, lo que tuvo efecto en treinta de 
abril de mil ochocientos cincuenta y nue
ve; y que el importe total de los alquile
res era de diez y seis mil doscientos rea
les vellón, de los cuales solo habia paga
do Taillandier cincomil cuatrocientos, res
tando á deber los diezmil ochocientos, cu 
yo pago demandaba con las costas: 

Y resultando, que por ignorarse el do
micilio del demandado se le ha emplaza
do por edictos fijados en los sitios de cos
tumbre, y que se han insertado en los pe
riódicos oficiales, apesir de lo cual no ha 
comparecido, y se ha seguido el juicio en 
su rebeldía con los estrados: 

Considerando que la demanda está su -
licicntemenle justificada por el recibo de 
inquilinato, por lies testigos que declaran 
la certeza de haber habitado Taillandier 
y su hijo el cuarto, hasta que le abando
naron marchándose según se cree á Fran
cia, y por el hecho de haber dejado las 
llaves al portero de la casa: 

Y considerando, que no puede poner
se en duda que los bienes que se encon
traron en dicho cuarto y fueron inventa
riados y depositados pertenecen á Taillan
dier: 

Vistas la ley primera, titulo primero, 
libro diez de la Novísima Recopilación; la 
de nueve de abril de mil ochocientos cua 

remito. T en fé de ello, yo don Vicente 
Castañeda, Notario de reinos, del colegio 
de esta corte, y principal de la Auditoria 
de Guerra de este distrito militar, libro el 
presente en Madrid á 20 de julio de 1860. 
—Vicente Castañeda.—545. 

Don Juan Fiol, Caballero Comendador de 
la Real y distinguida orden Española 
de Carlos I I I , Auditor de Guerra de 
Castilla la Nueva, y en tal concepto 
Magistrado de la Audiencia del territorio. 

Por el presente se llama á los que 
tengan derechos y acciones contra las he
rencias de don Facundo Delgrdo, y de su 
madre doña Manuela Diez de Tejada, para 
que dentro del término de treinta dias, á 
conlar desde la inserción del presente, 
comparezca á ejercitarlos en debida forma, 
en el juicio de testamentaria que pende 
en este Juzgado por fallecimiento del es
presado Delgado, pues asi lo tengo man
dado en auto del dia diez y siete del cor» 
riente a petición del representante del 

Lozoya 21 de julio de i860 .—El Al
calde constitucional, Bartolomé Martin. 

Alcaldía constitucional de Vallecat. 

El Ayuntamiento de Vallecas, autori
zado por la superioridad, arrienda en pú
blica subasta por cuatro años, que empe
zarán á contarse en 15 de agosto del cor
néele, y concluirán en igual dia del de 
1 8 0 4 , las 6 6 suertes de tierra labrantía 
de propios, y ha señalado para sus dos 
remales los dias 5 y 12 del próximo agos
to, de diez á doce de sus mañanas en la 
casa consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto. 

Vallecas 2 5 de julio de 1860.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Francisco Al-
gora, Secretario. 

de varios dividendos pasivos la testamen
taria de don Francisco Antonio Abalia, y 
e) concurso de acreedores 4 los bienes do 
don Felipe Martínez Eluyar, y habiéndose 
dirigido con esta fecha el tercero y último 
oficio de requerimiento al representante 
de la primera y sindico del segundo, se les 
avisa para que en término de 45 dias, 
á contar desdj hoy , abonen las can
tidades que respectivamente adeudan en 
la tesorería de la sociedad , establecida 
en la calle de Lavapiés, número 4 1 , cuarto 
segundo; pues de ño verificarlo en dicha 
término, la Ji nta directiva declarará amor-

di ligencias las 
pérdida de sus 

tizadas, sin mas trámites ni 
acciones que poseen, con 
anteriores desembolsos y todo derecho ul
terior, con arreglo á lo que expresamente 
previene el articulo 24 de la uueva ley de 
sociedades mineras. 

Madrid 24 de julio de 4860.—El Secre
tario, José González de Castañeda.—?U9. 

A leal dia constitucional 
Henares. 

de Alcalá de 

mismo. . . n P A 
Madrid 2 0 de julio de 1 8 6 0 . 

Fjol. — Por mandado de S. S., 
Castañeda.—543. 

— Juan 
Vicente 

¡uzyado de paz del distrito de l'alacio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don José María Sanz, Juez 
de paz suplente de este distrito^! instancia 
de don (Nicolás Galo de Lema, de esta ve* 
cindad, se cita á don José Cabello, cuya 
lialii la-ion se ignora, para que po: sí ó por 
persona especialmente apoderada, concur
ra con su hombre bueno á este Juzgado, si
to en la plazuela de Santa Cruz, piso bajo 
de la Audiencia territorial, el lunes treinta 
del actual, á las tres de la larde, á efecto de 
eel hi ar neto de conciliación con dicho don 
Nicolás, en reclamación de los bienes del 
vínculo fundado por los causantes de don 
Tomás Alvarez Gato, que viene detentando 
desde 1 8 2 8 ; prevenido que do no compa
recer se dará por terminado el aclo, incur
rirá en la multa de veinte reales de b re
misible exacción, y le causará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid 21 de julio de 1 8 6 0 . — E l Se* 
cretario, A. Olmeda.—551. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de Lozoya. 
•u<\<n.\te «Htr.oiqiüi ,.: ... . | l K , t , , 
D. Bartolomé Martin, Alcalde conslilucio 

ciohal de la villa de Lozoya. 

llago saber: Que para cumplir con 
cuanto so previene por el señor Adminis
trador principal de tíacienda pública de 
esta provincia, en ciroülar do 2 7 de mar
zo último, se hace indispensable que lodos 

El Ayuntamiento de la ciudad de Al
calá de Henares, á virtud de auto, ¡/ación 
superior, ha señalado el domingo 5 del 
próximo mes de agosto, á las once de su 
mañana, para la abjudicacion en pública 
subasta de las obras de recomposición de 
la barca establecida 'para el pa¿o del rio 
Henares, término de la misma ciudad, 
perteneciente á sus propios, cuyo presu
puesto asciende á 2 7 8 5 rs. vn. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1 8 5 2 , en 1á casa consistorial 
de la misma ciudad de Alcalá de Henares, 
anle el Ayuntamiento, en cuya secretaria 
se hallan de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas que 
se han remitido por el Excmo. señor Go 
be mador de la provincia, cumpliéndose 
en todo lo demás con las prevenciones del 
Real decreto de 27 de febrero de 1 8 5 2 , 
é instrucción citada, según S . E . previene. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados» y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para Jomar, parle; en esta subasta, será de 
2 7 8 rs 50 cents, en dinero, ó bien en 
efectos de Id deuda pública, al tico que 
les está consignado por las disposiciones 
vigentes". 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente llamando licitadores/ 'I 

Alcalá de Henares 21 de julio de 1 8 6 0 . 
—El Alcalde Presidente, Zacarías Berme
jo.—Por acuerdo del Ayuntamiento, J o r 
ge Vicente. 

LA POSITIVA ZAMORANA. 

Sociedad minera. 

Trascurridos los píaos que previene e 
articulo 24 delu ley d<-. sociedades minera 
de 6 de julio de 1859, la Junta de gobierno 
en sesión de ayer,, ha declarado amortizadas 
las acciones número 499 perteneciente á 
don á «loo Luis María Beig, núm. 126 per
teneciente á don Rafael Tulas», núm. 136 
perteneciente á don Juan Sánchez y núm. 130 
perteneciente á don E. Grandomme, de es
ta sociedad, y fuera de circulación las lá
minas respectivas, por no haber sido posi
ble recegerlas. 

Lo que se publica para conocimiento de 
todos y que nadie pueda ser sorprendido ni 
alegar ignoranóia. 

Madrid ±2 de junio de 1860.—El Presi
dí me, Manuel López Campos.—550. 

renta y dos, y los artículos del titulo vein- ' los que posean lincas rusticas, urbanas, 
le y cinco, primera parle de la de enjtti- ganadería y colonos en esta jurisdicción, 

presenten en la secretaria de este Ayun
tamiento; ten el. término de 2 0 días desdé 

ciamiento civil: S. E.,con acuerdo deltse-
ñor don Juan Piol, Auditor de Guerra del 

tmlsmo distrito, y como lalmagistrado dé
la Audiencia del territorio, dijo: 

Se condena á don Santiago ^Taillandier, 
a que pague á don José Fatgiicra los diez-
mil ochocientos reales vellón espresadosen 
|ademanda, y en todas las cestas del jui
cio, procediéndose para realizar dichos pa
gos, á la venta en público remate de los 
bienes depositados en cuanto alcance su 
producto, y reservándose su derecho con
tra los demás del deudor. Y notifiquese 

••esta sentencia en los estrados, y hágase 
notoria ¡K>r medio de edictos que se fija
rán en los sitios de costumbre, y que se 
publicarán en losdiarios oliciaíes y Hacetu 
de esta corle. Así lo mandó y lirman S . E . 
y su Audilor: vo el Escribano de Guerra 
doy fé.—El Conde de la Cunada.—Juan 
r ¡ol. — Vicente Castañeda. »°J*b 

Asi aparece de su original, á que me 

la inserción de este anuncio en el üoietiu 
Oficial de la provinciar relaciones juradas 
de las alteraciones ó bajas que haya sufri
do su riqueza, para poder por la Junta 
pericial formar el amlllaramienlo que ha 
de servir de !>ase al repartimiento de la 
contribución de inmuebles, del ano pró
ximo de 1 8 6 1 . Advirtiendo que dichas 
relaciones se han de presentar con se
paración de clases, y en los térmicos 
prevenidos por instrucción, pues pagado 
el término prefijado y sin haberlo verifi
cado, se procederá por la Junta á su for
mación de oficio, sin accioiHuego á r e c l 
inación alguna. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
la villa de Torrelaguna, Gargaulilla, Pini. 
•lia del Valle y Alameda de id., se dignen 
hacer publicidad del presente aun ocio, 
así como igualmente Madrid y Segovia. 

presidencia de la' iunla curcelaiiu del 
partido de Gelafe.—Socorro á presos. 

í'oi.OOSM elAbufv ,.'iaúo 81 .A FflLTo 
En primeros del mes actual, ha ven

cido el pa.üo de la tercera parle de las 
cuotas que han correspondido á los puer: 
blos ¡de. este partido, en el rf&parto 
para socorro a presos pobres de la 
cárcel del mismo. lian sido muy pocos 
los que han cubierto obligación tan pe
rentoria, y aparecen algurioVen descubier
to de los dos primeros trimestres: y no 
existiendo fondo alguno & n que cübfir'tan 
sagradas atenciones.-tne dirijo á Vds., avi
lándoles ¡i qu.'í se sirvan disponer el pago 
de sus respectivos débitos á.Ja mayor 
brevedad pos'.ble. 

Dios guarde á Vds. muchos aúos. lie-
tafe 21 de ^¡o (,(|e 1 8 6 0 . — É l Alcalde 
Presidente,Anastasio Cimentes..—Señores 
Alcaldes de los pueblos de este paiiió.. r, 

ii P— 

Los A M I G O S D E R E M l N G . 

Sociedad especial minera de Bailen. 

Bailándose én descubierto con esta so
ciedad por (iividñndós pfcsivqs, no han sa
tisfecho los señores socios: 

Jftófia Constantina Moya. 
Do&a Kr;:iii;i Hoya. 
1). Antonio Gutiérrez Solana. 
1). JoaquínLi/.arraga. 
D. Fermín Lizarraga. 
•Dr Ramo»» Fernandez* >•<"• 
Doña Julia Bluiu. 

Boña Mana I.' naei.' Peí «•/. 
. Domingo Becerra. 

D. Tomás Cata 
D. Lorenzo Magniu. 
Doña Francisca de la Tejen . 
D. Vicente Serrarle FerrerlS 
D. Pedro Megia. 
lian sido requeridos p >r segunda vez al 

pa-o el lia 2Sdel c arienle, con arreglo al 
articulo 21 > efectos coi siguientes de la ley 
de sociedad».* injn ras defi do julio del año 
próximo pasad<» —552 . 

PARTE NO.OFIGIAL 

oiofioai ( i 
oünnAsl 

LA 
. 0 0 8 1 s b 

HISPANO MEJICANA, 

Sociedad minera. 

Hallándose en descubierto en el pago 

CS=É» 

A O V E I I T I Í N C I A . 

T77f7T?n/ »l> . ._ ,» / . io|» 

A la eplecciou de documentos 
(\\\f ronfcttu temetile festón i de venta 
en la imprenta del Bo/e/m,. y que ya 
conocen los señores Secretarios de 
Ayuntamiento, S o han agregado úl
timamente los higoienles: 

Estados mensuales de sanidad, 
conforma al modelo iiiserlu eh él 
-IWcít'n del dia 1.° -del coi rienle. 

Ídem ¡d. de tallas cometida* en 
el mes anlei ior , que los señores Al
calde* han de remitir á los Promo-
tores íisea les. 

t a — \ a \ v - ni ^ ^ ' w ! h . ( > L ' í < Airfiw'ciJcu.' ~ 
<j • 'h 'Hh'irr 1 >||r, t . , j — 

j r-M'imru fiel m i m o , i'utbla nwn. V.», f . ^ ^ 
..t^lOJ-rtKKWfZ" Baja df S i ^ j f ^ ^ — 

VADRIO.— 
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